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Circular núm. 2.897

Debidamente autorizado me
ausento de esta Capital, encar-
gándose del mandó 'ae la pro-
vincia don Aurelio Villalón Coe-
li, Secretario General de este
Gobierno Civil, quien lo ejerce-
rá interinamente durante mi
send a .

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 2.839
ddministradorcr del impuesto para

lo Prevención del Paro Obrero

Esta Comisión Administradora, en
sesión celebrada el día 21 del co-
rriente mes, acordó anunciar segun-
da subasta para contratar las obrasde reparación de exp lanación Yfirme le los k rns. 1 al 3 del caminovecinal A DEL KM. 6 DE LA CARPE-TEPA DE AGUILAR A MORILES-HORCAJO Y SITIO PUENTE DELA LI MOSNA A ENLAZAR CONELKM. 7 DEL CAMINO VECINALDE A GUILAR A LA CARRETERADE LA R AMBLA A PUENTE GE-N11.1. cuyo presu p uesto de contratagseieede a la cantidad de CIENTOVEINTE Y UN MIL SETECIENTASCUA RENTA Y N UEVE PESETASCON T REINTA Y CINCO CENTI-MO8 (121.749'35 pesetas), con arre •gin a las con diciones y modelo deureaoFicsición insertos en el 130LETINIAL de esta p rovincia número
ciento 
veinte in10, corre s pondiente al díaAbril. Y nueve del pasado mes de

Los Proposiciones Se presentaránQr1 1a Sec retaríaSecretaría de esta Diputación

	

en 	 horas

	

d 	 de la diez a IdS treceY fd3 habiles, 
hasta el que hagaveinte des Pues de pu blicado este

Lo que se hace público en es-
te pe iódico oficial para general
ORO :imiento y demás efectos.

CÓ rdoba 31 de Julio de 1948.
—El Gobernador Civil, Alfonso
Orl

idier 10 Civil de Id oroulocia de Córdoba

DE LA

mero 182 LUNES 2 DE AGOSTO DE 1948 	 Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
slas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
os a •la Legislación peninsular, a los veinte días de su' 
•pmuJgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
erina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
:stado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
:e su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ric) dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

:n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
ioberoador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 1 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses., a . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
V9nta de número suelto del año corriente i 050 pts.

fId. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 .1'O0 »
Id. de 	 id. 	 id. , de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipalés vienen obligadas al pago
de todos jfs anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS Lbs DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS •

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer teimino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garánticep
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Era 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Arboles de ribera 	
Pastizal 	
Improductivo, casas, etc..
Vías de comunicación etc.

Núm. 2.691
Cumplidas los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por don Juan Marti Urpi, en solici-
tad de autorización para la instala-
ción de un Cinematógrafo de vera-
no en Posadas.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribueio-
nés que le están conferidas por la
O. M. de doce de Septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e

'instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

HA RESUELTO:
Autorizar a D. Juan Marti Urpi.

Delegación de Industria
LA.

pReaNciA DE coneam

CULTIVOS

Uniésa
1.*
2."
3.'
4.'

2."
3."
4.°

Cínica
Unica

Clases

anuncio en el •Boletín Oficial del
Estado, debiendo celebrarse.la su-
basta al siguiente día que resulte há-
bil después de transcurridos dichos
veinte días de la citada inserción.

Los licitadores deberán constituir
en la Depositaria de Fondoss.provin.
ciales ó en la Caja General de Ze-
poaitos, el cinco por ciento (5 por
100) del impone del presupuesto
sea la cantidad de seis mil ochenta
y siete pesetas con cuarenta y seis
centiinos, como fianza provisional.
El proyecto, pliego de condiciones
y demás datos referentes a esta su.,
hasta, se hallarán de manifiesto en
dicha Secretaría, todos los días há-
biles de las diez a las trece, hasta el
fijado para la admisión de pliegos.

Córdoba veintitres de Julio de mil
novecientos cu3renta y ocho. El
Presidente, Enrique Salinas.

	n•nn41>e-41•nnnn........

Comintia EIR IIPCIIflOS- Ion Su

Núm. 2.871
AVISO a los Sres. Almacenistas de

Aceite de Oliva Refina.lores de
Aceite de Oliva y Orujo, Extrae/o-
res de Aceite de Oruio, Desdobla-
dores de Grasas y Fabricantes de
Jabón común de la Zona Sur.
Se pone en cdnocimiento de los

Indusiriales mencionados que a par-
tir de primero de Agosto próximo,
queda prohibida la enajenación, sin
la previa autorización de esta Comi-
saría de Recursos, de bidonaje de
cualquier clase que posean.

Los bidones deteriorados o no
aptos para el transporte de aceites
o grasas podrán ser aplicados para
otros usos, previo reconocimiento y
autorización de este Organismo.

En lo sucesivo, vendrán obligados
a declarar ante esta Comisaría las
compras de bidonaje que efectuen,
as( como tambien el bidonaje que
adquieran en calidad de préstamo o
arrendamiento, indicando en todo
caso la procedencia de dicho mate-
rial.

Con fecha primero de Agosto se
serviran formular ante este Organis-
mo declaración de las existencias

a, que posean de envases, con exore-
' Sión del número de ellos, clase, tipo
y cabida, indicando, además, los que
sean propios o arrendados.

Córdoba, 28 de julio de 1948.—E1
Comisario de Recursos, Firma ilegi-
ble.

la instalación solicitada, de acuer-
*do con las siguientes condiciones.

Primera Esta autorización só-
lo es válida para el peticionario.

Segunda. • La instalación de la
industria sus elementos y capac:-
dad de producción, se ajustarán
en ;todas sus partes al proyecto
presentado, respondiendo a las ca-
racterísticas principales reseñadas
al dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta
en marcha de la instalación auto
rizada será'- como máximo de uin
mes a partir de la fecha de esta
resolución..

Cuar La . Esta autorización es
independiente de la ;de enganche
a la red de energía electrica, la
cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida. Caso de
que fuera denegada, la nueva in
dustria- deberá generarse la ener

Ltquido
imponible

—
Pesetas

312 	 1 	 16 	 10
312 	 81 	 55 	 06
230 	 277 	 44 	 61
149 	 200 	 89 	 30
108 	 116 	 71 	 85
375 	 27 	 31 	 63
255 	 179 	 89 	 79
174 	 84 	 04 	 _ 36

94 	 50 	 63 	 30
219 	 0 	 15 	 50

23' 	 4 	 72 	 00

	

3 	 82 	 69

	

39 	 10 	 62

	

1.067 	 46 	 81

SE1111[10 'DE CATASTRO D E II RIQUEZA RUTICA

PROVINCIA DE CORDOE3A

NUMERO 2.837

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el térmi-
no municipal de SAN SEBASTIAN DE LOS BALLESTEPOS. aprobadopor
la jefatura provincial del Servicio, como resultado de la Revisión del ea-
tasiro.

i 	 SUP ERFICIES

1 

H ootáreas 	 Areaa 	 Centiáreas

Superficie total. 	

Córdoba a 27 de julio de 1948.—El Ingeniero Jefe provincial, Antonio
CL.Pedraza.

	 Auld
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presentación
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serto el
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.
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s rite-

ETI
 hastaOFICIAL de la provincia ho el

N

lialy
constar las clales de tejido üll

día anterior a que correspon, a. Ce.

lebrarse el concurso.
Octavo La Administraci ón

 Ft

ele la Mesa, resolverá
eligiendo' los tejidos que 

istite

más Útiles y convenientes, q poehi

'll

propuesta 	

.
Noveno El rematante se

no aceptar ninguna de las pr(ophuliegas.
tas, 'declarado desierto-el con rso

a dar las pruebas de estos uni
as

or.
mes que estimen necesarias a ea-
da uno de los presuntos usuarios.it
Corriendo de su cuenta los g as
de desplazamiento. y el envio de
los uniformes confeccionado s Ca-

. residente en esta localidad.
Décimo El plazo de en t rega,i

será . de diez días, natural s, o

o

contar de ia. , fecha de la e

so de ser adjudicado a postor no

jud-

cación elenniltiva, entendie dose.
.. que de no efectuarlo, decaer(' el,

el derecho adquirido sin opción a
reclamación ni indemnizacihi al.
runa. 	 ...

Onceavo T'ocio lo no previsto '

atemperari a la legislada en e.
teria oontracü .ual. 	 •

El coste del servicio será:hect:.

efectivo dentro de los diez Cías si
guientes ala •entrega del ve: tuarir

Lo que se hace público para gi,

neral conocimiento.
Aguilar de la Frontera a

de Julio de mil: noVecientos c
ta y ocho.—Ra\fael Arjona.

PRIEGO DE CORDOBA

NI.ái71. 2.849

El Alcalde Presiäesde de l EZiuelelnolt:

simo Ayuntamiento dele ir
y

i ble y muy Ilustre ciudad de Pliego

de Córdoba, Hace saber:

Que confeccionado por esti AYen.

taroiento v l apéndice de alteraciones

ocurridas en la propiedad Urbano Y
el cual he de surtir efectos en lOS do

cumentos' cobratorios delhPii160xlronloor

año, queda expuesto al P.-,.

que estimen pertinentes. 	 •

aquellas alteraciones de ¡Oil

de este ExcielO. Ayuniarniento

fiados y presentar las reclama

plazo    de ocho  d í a s en la 5 2c.rexeelatpxuarriiaprricicde,,,

que los interesados pueda n , cloc s
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Ilas de tipo económico , V e a

En dicho apéndice se hanitro
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1948.- El Alcalde, Firma IleelPriego de Córdob a 27 deig:08A
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gla por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolu-
ción.

Quinta r Una vez terminada la
instalación, el interesado la eeti-

ficaris a asta Delegación de InduS,

tria para que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-

torización de funcionamiento.
Sexta. No se podrá realizar.

modificapiones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

La Administración ' se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
Momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de lag eondiciotte»
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa
o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refie-
ren las normas segunda a quinta,
ambas inclusive, de la citada die-
posición Ministerial. 	 -

Dios guarde a Vd. mtichos aftas.
Córdoba a diez y seis de Julio de

mil novecientos, cuarenta y ocho.—
EI Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

Sr D. Juan Marti Urpi.—Posadas.

^^.-•n••••-•n•n ••n..t..MMIMMI.-...-..

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 2.549

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en eita

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA

NOMBRE- DEL PETICIONARIO:
- Don Luis Bello Castro.

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA.- Don Francisco
Sánchez López, con domicilio en
calle Pureza, número 131.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO. - Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE.- Veinte litro por segundo.

CORRIEN'FP. DE DENDE HA DE
DERiVARSE. - Río Guadajoz.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS 01312AS Y LA
TOMA.- Córdoba.

De conformidad con lo dis-
puesto en el• artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta

y tres de siete de Enero ele mil

novecientos veinte y siete, modi-

ficado por el de veinte y siete de

• Marzo de mil- novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,
que terminará a las doee horas
del día en que se ' cumplan los
treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, o. la de publicación _del pre-
sente anuncio en el «Boletín ,Ofl-
eiel del Estado».

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficinas, deberá el pe-
ticionario presentar en las ofici-

nas de esta Confederacie, tgtaa

en Sevilla, Plaza de España, Sec-

tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objetos-que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competenrie
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el. artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asie-
tdir al acto todos los peticionaris
y levantándose de ello el acta que.
prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla, tres de Julio de mil nove-
cientos cuarenta y echo.- El Inge-
niero Director Adjunto, A. Rodríguez
Dfoz.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 2.783

Concesión de Aguas Públicas'
Habiendo-se ,formulado en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente

N O 1 A

NOMBRE DEL PETICIONARIO:
Doña Francisca Castro Casado, en
nombre propio y de sus hermanas
Josefa, Antonia y Teresa.

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA.- Gcstoría Admi-
nistrativa • Reportin. calle Sierpes
número sesenta_y uno. .
' CLASE DE APROVECHAMIENe
TO. -Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE.- Ocho litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE. - Rio Guadajoz.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA
FOMA.- Córdoba.

De *conformidad con . lo dis-
puesto en el artículo once • del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres de siete de Enero de mil
novecientos veinte y' siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
Marzo de mi novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se ' obre un plazo,

. que terminará a. ¡las (lace horas
del día en _que se cumplan los
treinta naturales ' y consecutiVos
desde la fecha siguiente. inclusi-
ve a. la d e. publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletin Ofi-
cia de Estado»..

Durante el plazo señalado, y en

horas hábiles de ofiCinas, deberá
el peticionario presentar en las ofi-
cinas de esta Confederación, sitas

'en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor ?segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi,-

dos plazos y horas, otros proyectos

que tengan. el mismo objeto que

la petición que se anuncia 0 sean

incompatibles con él. Transcu-

rrido el plazo fijaste na se •admi
UM ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyeCtos, a quo
se refiere el artículo trece del'

Real Decreto-Ley antes citado, Se

verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación der 'plazo' de treinta

días antes fijados, pudiendo asis-

tir al acto todos los peticionarios

y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se-

rá suscrita por los mismos.

Sevilla a diez y ndeve de le!io de

mi! novecientos cuarenta y ocho,—
El Ingeniero Director Adjunto. A. Ro-
dríguez Díaz.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

NÚM . 2.745

El Alcalde de la ciudad de Agui-
lar de la FrOntera.
Hago Sabre: Que acordada por

la Comisión- Municipal Gestora de
este Ilustre Ayuntamiento en se
sión celebrada por la misma el día
veinte y uno del pasado 'mes de
Junio la confección de uniformes
con destino a la Guardia Munici
palee saca a concurso, con caree -
ter de urgencia, la confección de
dichas prendas, bajo las condicio-
nes siguientes:

Primero El concurso tendrá
lugar en el Salón de Actos de es•
tas Casas Consistoriales, a las do-
ce horas del primer día hábil, des-
pues de transcurridos diez día,
'también hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la; provincia. Será.
Presidido por má Autoridad o Ges-
tor en quien delegue, asistido de
otro señor Gestor deSignado a es-
te efecto por la Corporación y
autorizado por el Secretario de la
;Misma..

Segundo EI expediente
truido a este efecto con pliego 'do
condiciones, se encuentra a dis
posición de aquellos a quienes
puedan interesar, en la Secretaria
General de este Ayu.ntaminto, du-
rante los días y horas hábiles, a
partir de la publicación de este
anuncio y hasta el último día há-
bil que resulte con anterioridad al
que deba celebrarse el concürse.

Tercero El número de unifor-
mes a contratar será el siguiente:
Dos para cabos y trece para Guar-
dias Municipales, uno para Orde
nanza de la Alcaldía y otro para
Ordenanza de Secretaria, uno pa.
ra Portero de la Gasa Ayunta
miento.

Cuarto' Las prendas consistirán
en Guerrera, Pantalón y Gorra,
llevaran sus correspondientes bo-
tones y emblemas:a cada empleo,
?sí como en las . costures exterio-
res del pantalón una franja del
color que se designe, de dos cen-
tímetros y cordoncillo en las bo -
camangas de las guerreras y palas
de las mismas.

Quinto El tejido será exacta.7
mente igual al elegido para tal
efecto por la Alcaldía,

Sexto Las muestras de tejidos
para el servicio expresado serán_
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